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 ANEXO III

Criterios específicos de utilización de técnicas telemáticas 
correspondientes a la presentación telemática de solicitudes 
de puestos de trabajo convocados mediante el procedimiento 
de libre designación en el Ministerio de Industria, Turismo y 

Comercio

1. Libre designación

1.1 Criterios para la presentación telemática de solicitudes de 
puestos de trabajo mediante el procedimiento de libre designación 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

1.1.1 El interesado, que deberá disponer de un certificado de usua-
rio Clase 2CA emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o por 
cualquier otro prestador de servicios de certificación, siempre que se cum-
plan las condiciones establecidas en la Orden ITC/3928/2004, de 12 de 
noviembre (B.O.E. del 1 de diciembre), accederá mediante el navegador 
a la dirección www.mityc.es seleccionará «Oficina virtual», «Presentación 
telemática de solicitudes para cubrir puestos vacantes en el Ministerio 
(convocados mediante Concursos o Libre Designación)», en «Trámites con 
Certificado digital». El sistema mostrará en pantalla una lista de convoca-
torias en vigor. El interesado seleccionará aquella en la que desea partici-
par y el sistema mostrará el formulario correspondiente.

Las bases de la convocatoria están almacenadas en formato PDF 
y podrán ser consultadas seleccionando «VER BASES CONVOCATO-
RIA», situado en el extremo superior derecho del formulario. Para 
ello, deberá disponer del lector de ficheros PDF apropiado.

1.1.2 Se deberán cumplimentar los datos solicitados en dicho 
formulario, siendo obligatorios los campos en color amarillo tenue. 
Se podrán solicitar una o varias de las plazas ofertadas que aparecen 
en la lista desplegable de puestos, siendo el orden en que se seleccio-
nen el orden de preferencia.

1.1.3 Si desea anexar alguna documentación, deberá pinchar 
el botón «Anexar Fichero» y seguir las indicaciones. En ningún caso el 
fichero anexado deberá exceder de 2 megabytes de información. El 
formato deberá ser PDF o TIFF grupo 4.

1.1.4 Cumplimentados los datos del formulario y seleccionado 
el fichero a enviar mediante el procedimiento anterior, deberá pulsar 
el botón FIRMAR.

1.1.5 Una vez aceptada la solicitud, el sistema devolverá en 
pantalla los datos del documento presentado, mediante el formulario 
correspondiente, indicando la persona que presenta la solicitud, la 
dirección del correo electrónico para envío de notificaciones al inte-
resado, la fecha de presentación, el número de orden que acredita la 
solicitud presentada por el interesado, la fecha y hora en que queda 
registrada la solicitud, la huella digital generada, los ficheros anexa-
dos, en su caso, los puestos solicitados y el resto de datos propios de 
la solicitud.

1.1.6 Finalmente, al pulsar IMPRIMIR, se imprimirán todos los 
datos anteriores, en una o varias hojas, sirviendo como resguardo 
para el interesado.

1.2 Criterios para la consulta de la solicitud.

1.2.1 El interesado deberá acceder, mediante el navegador, a 
la dirección www.mityc.es; seleccionará «Oficina virtual», «Presenta-
ción telemática de solicitudes para cubrir puestos vacantes en el 
Ministerio (convocados mediante Concurso o Libre Designación)», 
«Consulta sobre el estado de tramitación de la solicitud».

1.2.2 A partir de la información obtenida del certificado elec-
trónico del usuario, se le presentarán al mismo los números de solici-
tudes que ha presentado.

1.2.3 Al seleccionar un número de solicitud, se mostrará en 
pantalla un formulario con los datos en detalle correspondientes a la 
misma. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

 10301 ORDEN ARM/1703/2008, de 3 de junio, por la que se 
convoca la provisión de puestos de trabajo, por el sis-
tema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de 
julio,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por el ar-
tículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado, acuerda anun-
ciar la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto de 
trabajo que se recoge en el anexo I de la presente Orden, con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera.–Los funcionarios interesados dirigirán su solicitud a la 
Subsecretaría de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, Subdirec-
ción General de Recursos Humanos, en instancia según modelo que 
se publica como anexo II a esta Orden.

Segunda.–Las solicitudes deberán presentarse, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro 
General de este Ministerio, plaza de San Juan de la Cruz, s/n., 
28071 Madrid, o en los organismos previstos en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Tercera.–Los funcionarios participantes acompañarán a la solici-
tud el currículum vitae, en el que figuren títulos académicos, años de 
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración, 
estudios y cursos realizados, así como cualquier otro mérito que se 
considere oportuno.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se 
podrá recurrir potestativamente en reposición ante la Titular del 
Departamento en el plazo de un mes o interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el correspondiente Juzgado Central de lo 
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados, 
ambos plazos, desde el día siguiente al de su publicación en el 
B.O.E., no pudiendo interponerse este último hasta que aquél sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación pre-
sunta, conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, así como en los artículos 9 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio.

Madrid, 3 de junio de 2008.–La Ministra de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino, P. D. (Orden ARM/1158/2008, de 24 de 
abril), el Subsecretario de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, 
Santiago Menéndez de Luarca Navia-Osorio.

ANEXO I

Centros directivos, denominación puestos: Secretaría de Estado 
de Cambio Climático. Dirección General de la Oficina Española de 
Cambio Climático. Unidad de Apoyo. Secretario/a de Director Gene-
ral. N.º plazas: Una. Localidad: Madrid. Nivel CD: 17. C.E.: 6.659,08 
euros. Adscripción: Gr.: C1/C2. Adm.: AE.

Adscripción: Adm.: AE-Administración del Estado. 



BOE núm. 145 Lunes 16 junio 2008 27287

  

ANEXO II 
 
DATOS PERSONALES 

Primer apellido Segundo apellido Nombre 

 

 

  

DNI Fecha de nacimiento Cuerpo o Escala a que pertenece Número de Registro de 

Personal 

 

 

   

Domicilio (calle y número) Provincia Localidad Teléfono del 

Centro de Trabajo 

 

 

   

(      ) 

 
DESTINO ACTUAL 

Ministerio Dependencia Localidad 

 

 

  

Denominación del puesto de trabajo Nivel  

C. destino 
Complemento 

específico 
Grado 

consolidado 
Fecha de posesión 

 

 

   
 

 

 
 Solicita: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puesto de trabajo por el sistema de 

libre designación anunciada por Orden de fecha   de           de 2008 (Boletín Oficial del 
Estado de................................), para el puesto de trabajo siguiente: 

 

Puesto de trabajo Nivel 
C. destino 

Centro directivo / Unidad / OO.AA. Localidad 

 

 

 

 

   
 

 
 En  …………, a……  de ………de 2008 
 
    
    
                                                                                                                                                              (Lugar, fecha y firma) 
 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO 
SUBSECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO 
Subdirección General de Recursos Humanos 
Plaza de San Juan de la Cruz, s/n – Nuevos Ministerios 
28071 Madrid 


